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Expte. GEX: 2024/5230

ASUNTO.- Informe de Tesorería Primer Trimestre de 2024 del Periodo Medio de Pago a
Proveedores conforme al Real Decreto 635/2014 de 25 de julio, modificado por el  Real
Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  desarrolla  su  metodología  de
cálculo.

Dñ� a.  Iñmaculada Virgiñia  Talló� ñ  Mé�rida,  Tésóréra dél  Excmó.  Ayuñtamiéñtó dé  Aguilar  dé la
Fróñtéra, dé cóñfórmidad cóñ ló éstablécidó éñ él artí�culó 5.1 dél Réal Décrétó 128/2018, dé 16
dé marzó, pór él qué sé régula él ré�giméñ jurí�dicó dé lós fuñcióñariós dé Admiñistració� ñ Lócal
cóñ habilitació� ñ dé cara�ctér ñacióñal, iñfórma:

LEGISLACIÓN APLICABLE

-  Real  Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  pór  él  qué  sé  módifica  él  Réal  Décrétó
635/2014, dé 25 dé julió, pór él qué sé désarrólla la métódólógí�a dé ca� lculó dél périódó médió
dé pagó a próvéédórés dé las Admiñistracióñés Pu� blicas y las cóñdicióñés y él prócédimiéñtó dé
rétéñció� ñ dé récursós dé lós régí�méñés dé fiñañciació� ñ, prévistós éñ la Léy Orga�ñica 2/2012, dé
27 dé abril, dé Estabilidad Présupuéstaria y Sóstéñibilidad Fiñañciéra.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, pór él qué sé désarrólla la métódólógí�a dé ca� lculó dél
périódó médió dé pagó a próvéédórés dé las Admiñistracióñés Pu� blicas y las cóñdicióñés y él
prócédimiéñtó dé rétéñció� ñ dé récursós dé lós régí�méñés dé fiñañciació� ñ, prévistós éñ la Léy
Orga�ñica 2/2012, dé 27 dé abril, dé Estabilidad Présupuéstaria y Sóstéñibilidad Fiñañciéra.

-  Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, dé Estabilidad
Présupuéstaria y Sóstéñibilidad Fiñañciéra.

-  La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, pór la qué sé désarróllañ las óbligacióñés dé
sumiñistró dé iñfórmació� ñ prévistas éñ la Léy Orga�ñica 2/2012, dé 27 dé abril, dé Estabilidad
Présupuéstaria y Sóstéñibilidad Fiñañciéra.

-Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, pór él  qué sé régula él  ré�giméñ jurí�dicó dé lós
fuñcióñariós dé Admiñistració� ñ Lócal cóñ habilitació� ñ dé cara� ctér ñacióñal.

PRIMERO.- Dé acuérdó cóñ él artí�culó 5.1 dél Réal Décrétó 128/2018, dé 16 dé marzó, pór
él qué sé régula él ré�giméñ jurí�dicó dé lós fuñcióñariós dé Admiñistració� ñ Lócal cóñ habilitació� ñ dé
cara�ctér ñacióñal, la fuñció� ñ dé Tésórérí�a cómpréñdé, cóñfórmé al  apartado e), la elaboración y
acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local.
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SEGUNDO.- Para la métódólógí�a dél ca� lculó dél périódó médió dé pagó a próvéédórés dé
las Admiñistracióñés Pu� blicas hémós dé éstar a ló dispuéstó éñ él  Réal Décrétó 1040/2017, dé
22 dé diciémbré, qué módifica él Réal Décrétó 635/2014, dé 25 dé julió, pór él qué sé désarrólla
la métódólógí�a  dé ca� lculó dél périódó médió dé pagó a próvéédórés dé las Admiñistracióñés
Pu� blicas y las cóñdicióñés y él  prócédimiéñtó dé rétéñció� ñ  dé récursós dé lós  régí�méñés dé
fiñañciació� ñ, prévistós éñ la Léy Orga�ñica 2/2012, dé 27 dé abril, dé Estabilidad Présupuéstaria
y Sóstéñibilidad Fiñañciéra.  Dé acuérdó cóñ la Dispósició� ñ trañsitória u� ñica dél Réal Décrétó
1040/2017,  dé  22  dé  diciémbré  qué  régula  la  Publicació� ñ  dél  périódó  médió  dé  pagó  a
próvéédórés  éñ la  Admiñistració� ñ  Céñtral,  Cómuñidadés  Autó� ñómas,  Admiñistracióñés  dé  la
Séguridad Sócial y Córpóracióñés Lócalés, sé dispóñé:

“La primera publicación mensual del periodo medio de pago a proveedores realizada de
conformidad  con  la  metodología  prevista  en  la  modificación  del  artículo  5  del  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de
abril de 2018, y la primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al
segundo trimestre de 2018.”

Dé ésta fórma,  sé va a prócédér a aplicar la  métódólógí�a  prévista éñ él référidó  Réal
Décrétó 1040/2017, dé 22 dé diciémbré para lós ca� lculós rélativós al primér triméstré dé 2024.

TERCERO.-  La Léy Orga�ñica 2/2012, dé 27 dé abril,  iñtróducé él cóñcéptó dé périódó
médió dé pagó cómó éxprésió� ñ dél tiémpó dé pagó ó rétrasó éñ él pagó dé la "déuda cómércial",
midiéñdó dichó rétrasó cóñ critériós éstrictaméñté écóñó� micós.

CUARTO.-  Eñ cóñsidéració� ñ a ló éxpuéstó éñ él artí�culó 2 dél RD 635/2014, él a�mbitó
subjétivó dé aplicació� ñ sé éxtiéñdé a tódós lós sujétós prévistós éñ él art. 2.1 dé la Léy Orga�ñica
2/2012, dé 27 dé abril.

QUINTO.- Dé cóñfórmidad cóñ él artí�culó 3.1 dél Réal Décrétó 635/2014, para calcular él
périódó médió dé pagó a próvéédórés, sé débéra�ñ téñér éñ cuéñta las facturas éxpédidas désdé
él 1 dé éñéró dé 2014 qué cóñstéñ éñ él régistró cóñtablé dé facturas ó sistéma équivaléñté y las
cértificacióñés méñsualés dé óbra apróbadas a partir dé dicha fécha,  quédañdó éxcluidas las
óbligacióñés  dé  pagó  cóñtraí�das  éñtré  éñtidadés  qué  téñgañ  la  cóñsidéració� ñ  dé
Admiñistracióñés Pu� blicas éñ él a�mbitó dé la cóñtabilidad ñacióñal, las óbligacióñés pagadas cóñ
cargó al Fóñdó para la fiñañciació� ñ dé lós pagós a próvéédórés y las própuéstas dé pagó qué
hayañ sidó óbjétó dé rétéñció� ñ cómó cóñsécuéñcia dé émbargós, mañdamiéñtós dé éjécució� ñ,
prócédimiéñtós  admiñistrativós  dé  cómpéñsació� ñ  ó  actós  aña� lógós  dictadós  pór  ó� rgañós
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judicialés ó admiñistrativós.

SEXTO.- El artí�culó 5 dél Réal Décrétó 635/2014, dé 25 dé julió, módificadó pór él Réal
Décrétó 1040/2017, dé 22 dé diciémbré, régula él  ca� lculó dél périódó médió dé pagó dé cada
éñtidad.

SÉPTIMO.-  Sé éñtéñdéra�  pór ñu� méró dé dí�as dé pagó, lós dí�as ñaturalés trañscurridós
désdé:

a) La fécha dé apróbació� ñ dé las cértificacióñés dé óbra hasta la fécha dé pagó matérial
pór parté dé la Admiñistració� ñ.

b)  La  fécha  dé  apróbació� ñ  dé  lós  dócuméñtós  qué  acréditéñ  la  cóñfórmidad cóñ  lós
biéñés  éñtrégadós  ó  sérviciós  préstadós,  hasta  la  fécha  dé  pagó  matérial  pór  parté  dé  la
Admiñistració� ñ.

c)  La fécha dé éñtrada dé la  factura éñ él régistró admiñistrativó,  ségu� ñ cóñsté éñ él
régistró cóñtablé dé facturas ó sistéma équivaléñté, hasta la fécha dé pagó matérial pór parté dé
la Admiñistració� ñ, éñ lós supuéstós éñ lós qué ó biéñ ñó résulté dé aplicació� ñ uñ prócédimiéñtó
dé acéptació� ñ ó cómpróbació� ñ dé lós biéñés ó sérviciós préstadós ó biéñ la factura sé réciba cóñ
póstérióridad a la apróbació� ñ dé la cóñfórmidad.

Eñ lós  supuéstós éñ lós  qué ñó haya óbligació� ñ  dé  dispóñér dé  régistró  cóñtablé,  sé
tómara�  la fécha dé récépció� ñ dé la factura éñ él córréspóñdiéñté régistró admiñistrativó.

Eñ él casó dé las facturas qué sé paguéñ cóñ cargó al Fóñdó dé Liquidéz Autóñó� micó ó
cóñ  cargó  a  la  rétéñció� ñ  dé  impórtés  a  satisfacér  pór  lós  récursós  dé  lós  régí�méñés  dé
fiñañciació� ñ  para pagar diréctaméñté  a  lós  próvéédórés,  sé  cóñsidérara�  cómó fécha dé  pagó
matérial la fécha dé la própuésta dé pagó défiñitiva fórmulada pór la Cómuñidad Autó� ñóma ó la
Córpóració� ñ Lócal, ségu� ñ córréspóñda.

OCTAVO.- Uña véz cóñsultada la cóñtabilidad muñicipal a partir dé la aplicació� ñ iñfórma� tica
EPRICAL, salvó érrór u ómisió� ñ iñvóluñtaria, sé ha calculadó él ratió dé ópéracióñés pagadas dél
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, él ratió dé ópéracióñés péñdiéñtés dé pagó y él périódó
médió dé pagó cóñfórmé a la métódólógí�a dispuésta éñ él R.D. 635/2014 dé 25 dé julió, módificadó
pór él Réal Décrétó 1040/2017, dé 22 dé diciémbré, éñ lós siguiéñtés té�rmiñós:
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Eñ rélació� ñ al Parque Agroalimentario del Sur de  Córdoba, S.A. préséñta lós siguiéñtés
résultadós, rémitidós pór CINCO S.A:
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A pésar dé supóñér uñ ñu� méró dé dí�as élévadó, al tratarsé dé uña cañtidad péquéñ� a ñó
tiéñé iñcidéñcia éñ él ca� lculó glóbal, qué pérmañécé pra�cticaméñté igual, ségu� ñ sé déducé dé la
aplicació� ñ a travé�s dé la qué sé éñví�a ésté dató.

Pór  tañtó  él  «périódó  médió  dé  pagó»  dél  Ayuñtamiéñtó,  cuyó  ca� lculó  sé  ha  réalizadó
cóñfórmé a ló éstablécidó éñ él artí�culó 5.1 dél Réal Décrétó 635/2014 préséñta lós siguiéñtés
résultadós: 

PMP Global Ayuntamiento…………………………………………………..18,32

Esta magñitud pór tañtó sé éñcuéñtra déñtró dé lós lí�mités légalméñté éstablécidós.

NOVENO.-  El  Ayuñtamiéñtó  dé  Aguilar  dé  la  Fróñtéra  débéra�  rémitir  al  Miñistérió  dé
Haciéñda y Admiñistracióñés Pu� blicas así�  cómó publicar éñ él  pórtal wéb dél  Ayuñtamiéñtó la
iñfórmació� ñ a la qué sé réfiéré él art. 6 dél R.D. 635/2014.

DÉCIMO.- A ésté réspéctó cabé iñfórmar dél siguiéñté résultadó óbtéñidó:

 CUMPLIMIENTO
Cóñ basé éñ lós ca� lculós détalladós éñ él éxpédiéñté mótivó dél iñfórmé,  sé cumplé

cóñ él périódó médió dé pagó légalméñté prévistó.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ASUNTO.- Informe de Tesorería Segundo Trimestre de 2024 del Periodo Medio de Pago a
Proveedores conforme al Real Decreto 635/2014 de 25 de julio, modificado por el  Real
Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  desarrolla  su  metodología  de
cálculo.

DÑ� A. CRISTIÑA DOBLAS RUZ, Tesorera del Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, de
conformidad con lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por  el  que  se  regula  el  re'gimen  jurí'dico  de  los  funcionarios  de  Administracio' n  Local  con
habilitacio' n de cara' cter nacional, informa:

LEGISLACIÓN APLICABLE

-  Real  Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del periodo medio
de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el procedimiento de
retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el
procedimiento de retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley
Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de informacio' n previstas en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, por el  que se regula el  re'gimen jurí'dico de los
funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de cara' cter nacional.

PRIMERO.- De acuerdo con el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el re'gimen jurí'dico de los funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de
cara'cter nacional, la funcio' n de Tesorerí'a comprende, conforme al  apartado e), la elaboración y
acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local.
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SEGUNDO.- Para la metodologí'a del ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Administraciones Pu' blicas hemos de estar a lo dispuesto en el  Real Decreto 1040/2017, de
22 de diciembre, que modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla
la metodologí'a  de ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones
Pu' blicas y las condiciones y el  procedimiento de retencio' n  de recursos de los  regí'menes de
financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera.  De acuerdo con la Disposicio' n transitoria u' nica del Real Decreto
1040/2017,  de  22  de  diciembre  que  regula  la  Publicacio' n  del  periodo  medio  de  pago  a
proveedores  en la  Administracio' n  Central,  Comunidades  Auto' nomas,  Administraciones  de  la
Seguridad Social y Corporaciones Locales, se dispone:

“La primera publicación mensual del periodo medio de pago a proveedores realizada de
conformidad  con  la  metodología  prevista  en  la  modificación  del  artículo  5  del  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de
abril de 2018, y la primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al
segundo trimestre de 2018.”

De esta forma,  se va a proceder a aplicar la  metodologí'a  prevista en el referido  Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre para los ca' lculos relativos al segundo trimestre de 2024.

TERCERO.-  La Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril,  introduce el concepto de periodo
medio de pago como expresio' n del tiempo de pago o retraso en el pago de la "deuda comercial",
midiendo dicho retraso con criterios estrictamente econo' micos.

CUARTO.-  En consideracio' n a lo expuesto en el artí'culo 2 del RD 635/2014, el a'mbito
subjetivo de aplicacio' n se extiende a todos los sujetos previstos en el art. 2.1 de la Ley Orga'nica
2/2012, de 27 de abril.

QUINTO.- De conformidad con el artí'culo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el
periodo medio de pago a proveedores, se debera'n tener en cuenta las facturas expedidas desde
el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de facturas o sistema equivalente y las
certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir de dicha fecha,  quedando excluidas las
obligaciones  de  pago  contraí'das  entre  entidades  que  tengan  la  consideracio' n  de
Administraciones Pu' blicas en el a'mbito de la contabilidad nacional, las obligaciones pagadas con
cargo al Fondo para la financiacio' n de los pagos a proveedores y las propuestas de pago que
hayan sido objeto de retencio' n como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecucio' n,
procedimientos  administrativos  de  compensacio' n  o  actos  ana' logos  dictados  por  o' rganos
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judiciales o administrativos.

SEXTO.- El artí'culo 5 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, regula el  ca' lculo del periodo medio de pago de cada
entidad.

SÉPTIMO.-  Se entendera'  por nu' mero de dí'as de pago, los dí'as naturales transcurridos
desde:

a) La fecha de aprobacio' n de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material
por parte de la Administracio' n.

b)  La  fecha  de  aprobacio' n  de  los  documentos  que  acrediten  la  conformidad con  los
bienes  entregados  o  servicios  prestados,  hasta  la  fecha  de  pago  material  por  parte  de  la
Administracio' n.

c)  La fecha de entrada de la  factura en el registro administrativo,  segu' n conste en el
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta la fecha de pago material por parte de
la Administracio' n, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicacio' n un procedimiento
de aceptacio' n o comprobacio' n de los bienes o servicios prestados o bien la factura se reciba con
posterioridad a la aprobacio' n de la conformidad.

En los  supuestos en los  que no haya obligacio' n  de  disponer de registro  contable,  se
tomara'  la fecha de recepcio' n de la factura en el correspondiente registro administrativo.

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de Liquidez Autono' mico o
con  cargo  a  la  retencio' n  de  importes  a  satisfacer  por  los  recursos  de  los  regí'menes  de
financiacio' n  para pagar directamente a  los  proveedores,  se  considerara'  como fecha de pago
material la fecha de la propuesta de pago definitiva formulada por la Comunidad Auto' noma o la
Corporacio' n Local, segu' n corresponda.

OCTAVO.- Una vez consultada la contabilidad municipal a partir de la aplicacio' n informa' tica
EPRICAL, salvo error u omisio' n involuntaria, se ha calculado el ratio de operaciones pagadas  del
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, el ratio de operaciones pendientes de pago y el periodo
medio de pago conforme a la metodologí'a dispuesta en el R.D. 635/2014 de 25 de julio, modificado
por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, en los siguientes te'rminos:
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En relacio' n al Parque Agroalimentario del Sur de  Córdoba, S.A. presenta los siguientes
resultados, remitidos por CIÑCO S.A:
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A pesar de suponer un nu' mero de dí'as elevado, al tratarse de una cantidad pequen> a no
tiene incidencia en el ca' lculo global, que permanece  pra'cticamente igual, segu' n se deduce de la
aplicacio' n a trave's de la que se enví'a este dato.

Por  tanto  el  «periodo  medio  de  pago»  del  Ayuntamiento,  cuyo  ca' lculo  se  ha  realizado
conforme a lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 635/2014 presenta los siguientes
resultados: 

PMP Global Ayuntamiento………………………………………………….. 19,80

Esta magnitud por tanto se encuentra dentro de los lí'mites legalmente establecidos.

NOVENO.-  El  Ayuntamiento  de  Aguilar  de  la  Frontera debera'  remitir  al  Ministerio  de
Hacienda y Administraciones Pu' blicas así'  como publicar en el  portal web del  Ayuntamiento la
informacio' n a la que se refiere el art. 6 del R.D. 635/2014.

DÉCIMO.- A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido:

 CUMPLIMIENTO

Con base en los ca' lculos detallados en el expediente motivo del informe,  se cumple

con el periodo medio de pago legalmente previsto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expte. GEX: 2024/5230

ASUNTO.- Informe de Tesorería  Tercer Trimestre de 2024 del Periodo Medio de Pago a
Proveedores conforme al Real Decreto 635/2014 de 25 de julio, modificado por el  Real
Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  desarrolla  su  metodología  de
cálculo.

DÑ� A. CRISTIÑA DOBLAS RUZ, Tesorera del Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, de
conformidad con lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por  el  que  se  regula  el  re'gimen  jurí'dico  de  los  funcionarios  de  Administracio' n  Local  con
habilitacio' n de cara' cter nacional, informa:

LEGISLACIÓN APLICABLE

-  Real  Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del periodo medio
de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el procedimiento de
retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el
procedimiento de retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley
Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de informacio' n previstas en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, por el  que se regula el  re'gimen jurí'dico de los
funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de cara' cter nacional.

PRIMERO.- De acuerdo con el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el re'gimen jurí'dico de los funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de
cara'cter nacional, la funcio' n de Tesorerí'a comprende, conforme al  apartado e), la elaboración y
acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local.
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SEGUNDO.- Para la metodologí'a del ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Administraciones Pu' blicas hemos de estar a lo dispuesto en el  Real Decreto 1040/2017, de
22 de diciembre, que modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla
la metodologí'a  de ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones
Pu' blicas y las condiciones y el  procedimiento de retencio' n  de recursos de los  regí'menes de
financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera.  De acuerdo con la Disposicio' n transitoria u' nica del Real Decreto
1040/2017,  de  22  de  diciembre  que  regula  la  Publicacio' n  del  periodo  medio  de  pago  a
proveedores  en la  Administracio' n  Central,  Comunidades  Auto' nomas,  Administraciones  de  la
Seguridad Social y Corporaciones Locales, se dispone:

“La primera publicación mensual del periodo medio de pago a proveedores realizada de
conformidad  con  la  metodología  prevista  en  la  modificación  del  artículo  5  del  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de
abril de 2018, y la primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al
segundo trimestre de 2018.”

De esta forma,  se va a proceder a aplicar la  metodologí'a  prevista en el referido  Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre para los ca' lculos relativos al tercer trimestre de 2024.

TERCERO.-  La Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril,  introduce el concepto de periodo
medio de pago como expresio' n del tiempo de pago o retraso en el pago de la "deuda comercial",
midiendo dicho retraso con criterios estrictamente econo' micos.

CUARTO.-  En consideracio' n a lo expuesto en el artí'culo 2 del RD 635/2014, el a'mbito
subjetivo de aplicacio' n se extiende a todos los sujetos previstos en el art. 2.1 de la Ley Orga'nica
2/2012, de 27 de abril.

QUINTO.- De conformidad con el artí'culo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el
periodo medio de pago a proveedores, se debera'n tener en cuenta las facturas expedidas desde
el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de facturas o sistema equivalente y las
certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir de dicha fecha,  quedando excluidas las
obligaciones  de  pago  contraí'das  entre  entidades  que  tengan  la  consideracio' n  de
Administraciones Pu' blicas en el a'mbito de la contabilidad nacional, las obligaciones pagadas con
cargo al Fondo para la financiacio' n de los pagos a proveedores y las propuestas de pago que
hayan sido objeto de retencio' n como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecucio' n,
procedimientos  administrativos  de  compensacio' n  o  actos  ana' logos  dictados  por  o' rganos
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judiciales o administrativos.

SEXTO.- El artí'culo 5 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, regula el  ca' lculo del periodo medio de pago de cada
entidad.

SÉPTIMO.-  Se entendera'  por nu' mero de dí'as de pago, los dí'as naturales transcurridos
desde:

a) La fecha de aprobacio' n de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material
por parte de la Administracio' n.

b)  La  fecha  de  aprobacio' n  de  los  documentos  que  acrediten  la  conformidad con  los
bienes  entregados  o  servicios  prestados,  hasta  la  fecha  de  pago  material  por  parte  de  la
Administracio' n.

c)  La fecha de entrada de la  factura en el registro administrativo,  segu' n conste en el
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta la fecha de pago material por parte de
la Administracio' n, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicacio' n un procedimiento
de aceptacio' n o comprobacio' n de los bienes o servicios prestados o bien la factura se reciba con
posterioridad a la aprobacio' n de la conformidad.

En los  supuestos en los  que no haya obligacio' n  de  disponer de registro  contable,  se
tomara'  la fecha de recepcio' n de la factura en el correspondiente registro administrativo.

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de Liquidez Autono' mico o
con  cargo  a  la  retencio' n  de  importes  a  satisfacer  por  los  recursos  de  los  regí'menes  de
financiacio' n  para pagar directamente a  los  proveedores,  se  considerara'  como fecha de pago
material la fecha de la propuesta de pago definitiva formulada por la Comunidad Auto' noma o la
Corporacio' n Local, segu' n corresponda.

OCTAVO.- Una vez consultada la contabilidad municipal a partir de la aplicacio' n informa' tica
EPRICAL, salvo error u omisio' n involuntaria, se ha calculado el ratio de operaciones pagadas  del
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, el ratio de operaciones pendientes de pago y el periodo
medio de pago conforme a la metodologí'a dispuesta en el R.D. 635/2014 de 25 de julio, modificado
por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, en los siguientes te'rminos:
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En relacio' n al Parque Agroalimentario del Sur de  Córdoba, S.A. presenta los siguientes
resultados, remitidos por CIÑCO S.A:
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A pesar de suponer un nu' mero de dí'as elevado, al tratarse de una cantidad pequen> a no
tiene incidencia en el ca' lculo global, que permanece  pra'cticamente igual, segu' n se deduce de la
aplicacio' n a trave's de la que se enví'a este dato.

Por  tanto  el  «periodo  medio  de  pago»  del  Ayuntamiento,  cuyo  ca' lculo  se  ha  realizado
conforme a lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 635/2014 presenta los siguientes
resultados: 

PMP Global Ayuntamiento………………………………………………….. 22,21

Esta magnitud por tanto se encuentra dentro de los lí'mites legalmente establecidos.

NOVENO.-  El  Ayuntamiento  de  Aguilar  de  la  Frontera debera'  remitir  al  Ministerio  de
Hacienda y Administraciones Pu' blicas así'  como publicar en el  portal web del  Ayuntamiento la
informacio' n a la que se refiere el art. 6 del R.D. 635/2014.

DÉCIMO.- A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido:

 CUMPLIMIENTO

Con base en los ca' lculos detallados en el expediente motivo del informe,  se cumple

con el periodo medio de pago legalmente previsto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expte. GEX: 2024/5230

ASUNTO.- Informe de Tesorería  Cuarto Trimestre de 2024 del Periodo Medio de Pago a
Proveedores conforme al Real Decreto 635/2014 de 25 de julio, modificado por el  Real
Decreto  1040/2017,  de 22  de diciembre,  por  el  que  se  desarrolla  su  metodología  de
cálculo.

DÑ� A. CRISTIÑA DOBLAS RUZ, Tesorera del Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, de
conformidad con lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por  el  que  se  regula  el  re'gimen  jurí'dico  de  los  funcionarios  de  Administracio' n  Local  con
habilitacio' n de cara'cter nacional, informa:

LEGISLACIÓN APLICABLE

-  Real  Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del periodo medio
de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el procedimiento de
retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el
procedimiento de retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley
Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril , de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de informacio' n previstas en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, por el  que se regula el  re'gimen jurí'dico de los
funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de cara'cter nacional.

PRIMERO.- De acuerdo con el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el re'gimen jurí'dico de los funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio'n de
cara'cter nacional, la funcio' n de Tesorerí'a comprende, conforme al  apartado e), la elaboración y
acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local.
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SEGUNDO.- Para la metodologí'a del ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Administraciones Pu' blicas hemos de estar a lo dispuesto en el Real Decreto 1040/2017, de
22 de diciembre, que modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla
la metodologí'a  de ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones
Pu' blicas y  las condiciones y el  procedimiento de retencio' n de recursos de los regí'menes de
financiacio' n, previstos en la Ley Orga' nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera.  De acuerdo con la Disposicio' n transitoria u' nica del Real Decreto
1040/2017,  de  22  de  diciembre  que  regula  la  Publicacio' n  del  periodo  medio  de  pago  a
proveedores  en la  Administracio' n  Central,  Comunidades  Auto' nomas,  Administraciones  de  la
Seguridad Social y Corporaciones Locales, se dispone:

“La primera publicación mensual del periodo medio de pago a proveedores realizada de
conformidad  con  la  metodología  prevista  en  la  modificación  del  artículo  5  del  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de
abril de 2018, y la primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al
segundo trimestre de 2018.”

De esta forma, se va a proceder a aplicar la metodologí'a  prevista en el  referido  Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre para los ca' lculos relativos al cuarto trimestre de 2024.

TERCERO.-  La Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, introduce el concepto de periodo
medio de pago como expresio' n del tiempo de pago o retraso en el pago de la "deuda comercial",
midiendo dicho retraso con criterios estrictamente econo' micos.

CUARTO.-  En consideracio' n a lo expuesto en el artí'culo 2 del RD 635/2014, el a'mbito
subjetivo de aplicacio' n se extiende a todos los sujetos previstos en el art. 2.1 de la Ley Orga'nica
2/2012, de 27 de abril.

QUINTO.- De conformidad con el artí'culo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el
periodo medio de pago a proveedores, se debera'n tener en cuenta las facturas expedidas desde
el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de facturas o sistema equivalente y las
certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir de dicha fecha,  quedando excluidas las
obligaciones  de  pago  contraí'das  entre  entidades  que  tengan  la  consideracio' n  de
Administraciones Pu' blicas en el a'mbito de la contabilidad nacional, las obligaciones pagadas con
cargo al Fondo para la financiacio' n de los pagos a proveedores y las propuestas de pago que
hayan sido objeto de retencio' n como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecucio' n,
procedimientos  administrativos  de  compensacio' n  o  actos  ana' logos  dictados  por  o' rganos
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judiciales o administrativos.

SEXTO.- El artí'culo 5 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real
Decreto 1040/2017,  de 22 de diciembre,  regula el ca' lculo del  periodo medio de pago de cada
entidad.

SÉPTIMO.-  Se entendera'  por nu' mero de dí'as de pago, los dí'as naturales transcurridos
desde:

a) La fecha de aprobacio' n de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material
por parte de la Administracio' n.

b)  La  fecha  de  aprobacio' n  de  los  documentos  que  acrediten la  conformidad con los
bienes  entregados  o  servicios  prestados,  hasta  la  fecha  de  pago  material  por  parte  de  la
Administracio' n.

c) La fecha de entrada de la factura en el  registro administrativo,  segu' n conste en el
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta la fecha de pago material por parte de
la Administracio' n, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicacio' n un procedimiento
de aceptacio' n o comprobacio' n de los bienes o servicios prestados o bien la factura se reciba con
posterioridad a la aprobacio' n de la conformidad.

En los supuestos  en los  que no haya obligacio' n  de  disponer  de registro contable,  se
tomara'  la fecha de recepcio' n de la factura en el correspondiente registro administrativo.

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de Liquidez Autono' mico o
con  cargo  a  la  retencio' n  de  importes  a  satisfacer  por  los  recursos  de  los  regí'menes  de
financiacio' n  para pagar  directamente a los  proveedores,  se  considerara'  como fecha de pago
material la fecha de la propuesta de pago definitiva formulada por la Comunidad Auto' noma o la
Corporacio' n Local, segu' n corresponda.

OCTAVO.- Una vez consultada la contabilidad municipal a partir de la aplicacio' n informa'tica
EPRICAL, salvo error u omisio' n involuntaria, se ha calculado el ratio de operaciones pagadas  del
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, el ratio de operaciones pendientes de pago y el periodo
medio de pago conforme a la metodologí'a dispuesta en el R.D. 635/2014 de 25 de julio, modificado
por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, en los siguientes te'rminos:
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En relacio' n al Parque Agroalimentario del Sur de  Córdoba, S.A. presenta los siguientes
resultados, remitidos por CIÑCO S.A:
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A pesar de suponer un nu' mero de dí'as elevado, al tratarse de una cantidad pequen> a no
tiene incidencia en el ca' lculo global, que permanece  pra'cticamente igual, segu' n se deduce de la
aplicacio' n a trave's de la que se enví'a este dato.

Por  tanto  el  «periodo medio  de  pago»  del  Ayuntamiento,  cuyo ca' lculo  se  ha  realizado
conforme a lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 635/2014 presenta los siguientes
resultados: 

PMP Global Ayuntamiento………………………………………………….. 15,31

Esta magnitud por tanto se encuentra dentro de los lí'mites legalmente establecidos.

NOVENO.-  El  Ayuntamiento  de  Aguilar  de  la  Frontera debera'  remitir  al  Ministerio  de
Hacienda y Administraciones Pu' blicas así'  como publicar en el portal  web del Ayuntamiento la
informacio' n a la que se refiere el art. 6 del R.D. 635/2014.

DÉCIMO.- A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido:

 CUMPLIMIENTO

Con base en los ca' lculos detallados en el expediente motivo del informe,  se cumple

con el periodo medio de pago legalmente previsto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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